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GERENCIA ATENCION SANITARIA 
Atención Especializada de Melilla 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN SANITARIA DE MELILLA POR LA QUE 

SE PUBLICA EL NOMBRE DEL ASPIRANTE QUE HAN SUPERADO LAS PRUEBAS 

SELECTIVAS PARA ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO 

TEMPORAL EN UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA DE LOGOPEDA 

 

 

Finalizadas las pruebas selectivas para acceso a la condición de personal estatutario 

temporal en una plaza de categoría LOGOPEDA convocada por resolución de esta Gerencia 

de 10 de diciembre de 2024 y publicado en la web del INGESA el 17 del mismo mes, y 

dando cumplimiento a la base SÉPTIMA de la convocatoria, este Gerencia RESUELVE: 

 

 

1. Proponer al candidato con mayor puntuación en el proceso selectivo para ser 

nombrado como personal estatutario temporal por interinidad por ejecución de 

programa por un periodo de 3 años en una plaza de la categoría LOGOPEDA a favor 

de: 

   

  Dª. KARIMA HAMED MOHAND 

 

 

2. Publicar la presente resolución en los tablones de anuncio de los centros del INGESA 

en Melilla, la página web del Área Salud de Melilla y en la web del Instituto Nacional de 

Gestión Sanitaria. 

 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente de su 

notificación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía o el Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid, a elección del demandante (regla segunda del art. 14.1 de la Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa); o, potestativamente, recurso de 

reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes, con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que utilice cualquier 

otro recurso que para su derecho estime conveniente. 

 

  
 

 

 

Gerente del Área Sanitaria de Melilla. 

Fdo.: Ángel Alberto Romero Cerón 
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